
En relación  al  CONTR 2025/643287,  y  en  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  130.1  de  la  LCSP,  se  deja  
constancia  de  que los  contratos  de  las  dos trabajadoras  a  las  que la  empresa adjudicataria  deberá subrogarse  como 
empleadora,  respecto  de  las  relaciones  laborales  que  mantienen  con  la  empresa  saliente,  tienen  las  siguientes  
características (acogidos a Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de Locales y Edificios de la Provincia de Córdoba 
años 2025 a 2026):

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Delegación Territorial en Córdoba

Avd. de Chinales, Parcela 26. 14071 Córdoba.

T: 957 015 800
cprl.co.ceeta@juntadeandalucia.es
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